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Coste total anual a nivel estatal asociado al tras
paso a la Comunidad Autónoma del País Vasco de

las funciones y servicios en materia de radiodifusión

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente

Concep:o
Miles

Servicio Pn;:tgrama de
presupues1¡¡rio pesetas

Coste directo: 521B Capítulo 1. 8.793

27 Dirección General de
Telecomunicaciones.

27 Dirección General de 521B Capítulo 11. 1.229
Telecomunicaciones.

Coste indirecto: I 511D Capítulo 1. 51

05 Dirección General de
Recursos Humanos.

06 Dirección General de 5110 Capítulo 11. 26
Administración y Servi-

Icios.

17114 REAL DECRETO 1551/1994, de 8 de julio,
sobre traspaso de funciones de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en materia de recursos vapro
vechamientos hidráulicos.

La Constitución Española establece en su artícu
lo 149.1.22 y 24 que el Estado tiene competencia exclu
siva sobre la legislación, ordenación y concesión de los
recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las
aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma
y sobre obras públicas de interés general o cuya rea
lización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de
diciembre. establece en su artículo 10.11 y 33 que
corresponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su
territorio. la competencia exclusiva en «aprovechamien
tos hidráulicos. canales y regadíos. cuando las aguas
discurran íntegramente dentro del País Vasco yaguas
minerales. termales y subterráneas». así como en obras
públicas que no tengan la calificación legal de interés
general o cuya realización no afecte a otros territorios.

En consecuencia. procede traspasar a la citada Comu
nidad Autónoma las funciones del Estado relativas a
recursos y aprovechamientos hidráulicos.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, en orden a proceder al referido traspaso. ha adop-·
tado ai respecto el oportuno Acuerdo en su reunión del
Pleno celebrado el día 31 de mayo de 1994.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposicion transItoria segunda del Estatuto de Autono
mía para el Pa's Vasco. a propuesta del Ministro para
las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio
de 1994,

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco. sobre traspaso de fun
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de recursos y apro
vechamientos hidráulicos. adoptado por el Pleno de dicha
Comisión en su reunión de 31 de mayo de 1994 y que
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco las funciones que se men
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta. en
los términos y con las condiciones allí especificadas, rela
tivas a recursos y aprovechamientos hidráulicos. que
resultan del texto del Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Disposición frnal única.

Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Doña Rosa Rodrígu('z Pascual y don Mikel Legarda Uriar
te. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía del País Vasco.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta. cele
brada el día 31 de mayo de 1994. se adoptó el Acuerdo
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco
de funciones y servicios del Estado en materia de recur
sos y aprovechamientos hidráulicos. en los términos que
a continuación se indican:

A) Normas constitucionales y estatutarias en las
que se ampara el traspaso.

La Constitución. en el artículo 149.1.22 y 24. reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre la «legislación,
ordenación y concesión de los recursos y aprovecha
mientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más
de una Comunidad Autónoma» y sobre «obras públicas
de interés general o cuya realización afecte a más de
una Comunidad Autónoma...». Por su parte. el Estatuto
de Autonomía del País Vasco establece. en los aparta
dos 11 y 33 del artículo 10, que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en «aprovechamientos
hidráulicos. canales y regadíos cuando las aguas dis
curran íntegramente dentro del País Vasco; aguas mine
rales. termales y subterráneas». así como en «obras públi
cas que no tengan la calificación legal de interés general
o cuya realización no afecte a otros territorios».
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SI Servicios V funciones de la Administración del
Estado que se traspasan a la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

La Comunidad Autónoma asume. con referencia a
su ámbito territorial. las siguientes funciones V servicios
del Ministerio de Obras Públicas. Transportes V Medio
Ambiente:

a) . Programación. aprobación. ejecución y explota
ción de aprovechamientos hidráulicos y demás obras
hidráulicas que se realicen en el territorio de la Comu
nidad Autónoma. cuando tales actuaciones sean de su
interés y su realización no afecte a otra Comunidad. salvo
obras que tengan la calificación legal de interés general.

b)EI otorgamiento. en su caso. de auxilios econó
micos a Corporaciones locales. entidades o particulares
para la ejecución de las obras indicadas en el párrafo
anterior.

c) Ordenación y concesión de los recursos hidráu
licos en las cuencas comprendidas íntegramente en la
Comunidad Autónoma del País Vasco. asi como el otor
gamiento de autorizaciones para el vertido o para la uti
lización o aprovechamiento del dominio público hidráu
lico y,la policia de aguas y cauces en dichas cuencas.
todo ello de conformidad con la legislación del Estado
en materia de aguas y en el marco de los planes hidro
lógicos.

d) La elaboración y revisión de la planificación hidro
lógica para las cuencas a que se refiere el párrafo c).

e) Funciones que se reserva la Administración del
Estado.

Permanecen en la Administración del Estado y siguen
siendo de su competencia todas las funciones que tiene
legalmente atribuidas en materia de recursos y apro
vechamientos hidráulicos. a excepción de las que son
objeto del presente Acuerdo.

En particular quedan reservadas:

a) La legislación en materia de aguas.
b) Elaboración y revisión de la planificación hidro

lógica para las cuencas no comprendidas íntegramente
en el territorio de la Comunidad Autónoma del País
Vasco

c) La aprobación del plan hidrológico de las cuencas
comprendidas íntegramente en el territorio de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco. de acuerdo con el ar
tículo 38 de la Ley 29/1985. de 2 de agosto. de Aguas.

d) La ordenación y concesión de recursos hidráu
licos. así como las autorizaciones para vertidos a cauces
públicos y para el uso o aprovechamiento del dominio
público hidráulico y la policia de cauces yaguas. en
las cuencas no comprendidas íntegramente en el terri
torio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

e) Programación. aprobación. ejecución y explota
ción de obras hidráulicas en el ámbito territorial del País
Vasco. cuya realización afecte a alguna otra Comunidad
Autónoma o que sean declaradas por ley de interés gene
ral del Estado.

D) Colaboración entre la Administración del Esta
do y la Comunidad Autónoma del País Vasco.

a) La Comunidad Autónoma del País Vasco parti
cipará en los Organismos de cuenca del Estado cuyo
ámbito geográfico comprenda parte del territorio auto
nómico.

Asimismo. los Organismos de cuenca del Estado cuyo
ámbito geográfico comprende parte del territorio auto
nomico participarán en los órganos de la administración
hidráulica de la Comunidad Autónoma.

b) A efectos de la elaboración de la planificaCión
hidrológica. por ambas Administraciones se instrumcn·

tarán fórmulas de colaboración para la coordinación de
la planificación hidrológica a que hacen referencia los
apartados S-d) y C-b) del presente Acuerdo.

c) En el aspecto funcional se arbitrarán funciones
de cooperación. suministro de información. asesoramien
to técnico. etc.. para el mejor cumplimiento de las fun
ciones de ambas Administraciones y. primordialmente.
en todo aquello que sea preciso para lograr una gestión
coordinada de los recursos y aprovechamientos hidráu
licos en el territorio de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

En particular. el Ministerio competente en la materia
y la Administración del País Vasco podrán colaborar
mediante los oportunos convenios en el desarrollo de
estudios. ejecución y gestión de obras e instalaciones
u otros aspectos necesarios para tal fin que sean de
interés común de dichas Administraciones. teniendo en
cuenta. en particular. las del apartado C-e).

La Comunidad Autónoma del País Vasco facilitará a
la Administración del Estado los datos que ésta requiera
para fines de estadística nacional o que sean necesarios
para la planificación hidrológica. Por su parte. el Estado
suministrará a la Comunidad Autónoma del País Vasco
los datos que ésta requiera para los mismos fines.

E) Bienes. derechos V obligaciones.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País
Vasco los bienes. derechos y obligaciones del Estado
que se recogen en el inventario detallado de la relación
adjunta número .1. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomía y demás disposi
ciones aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
del Real Decreto. aprobatorio del presente Acuerdo. se
firmarán las correspondientes actas de entrega y recep
ción de mobiliario. equipo y material inventariable.

3. A partir de la fecha de efectividad de este Acuer
do de traspaso. la Comunidad Autónoma del País Vasco
se subrogará en los derechos y obligaciones que. con
posterioridad a dicha fecha. se deriven de los contratos
de obras y suministros suscritos por la Administración
del Estado y que no han sido objeto de recepción pro
viSional. que figuran en la relación número 2.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

1. Se traspasa a la Comunidad Autónoma del País
Vasco. en las condiciones señaladas en la legislación
vigente. el personal adscrito a los servicios que se tras
pasan y que figura en la relación adjunta número 3.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco en los términos legales
previstos en el Estatuto de Autonomía y demás normas
en cada caso aplicables y en las circunstancias que se
especifican en dicha relación adjunta y que figuran. en
todo caso. en sus expedientes de personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio Ambiente se notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación adminis
trativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto.

G) Créditos presupuestarios afectados por el tras·
paso.

El coste total anual a nivel estatal. aSOCiado al pre
sente !raspa~o de funciones y servicios de! E~,t3do a
la Comunidad /.\u!ónoma en e! ejercicio de 1994. se
recoge en la reladóil número 4.
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H) Documentación administrativa.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se promulgue el presente
Acuerdo. se procederá a entregar la documentación y
los expedientes precisos para la prestación de los
servicios transferidos. suscribiéndose a tal efecto la
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren
en tramitación en la fecha de efectividad del traspaso.
con excepción de los correspondientes a las obras que
quedan a cargo del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente. de acuerdo con el aparta-

do E). tendrá lugar de acuerdo con las previsiones del
articulo 4 del Real Decreto 2339/1980. de 26 de sep
tiembre.

1) Efectividad de las transferencias.

Los traspasos de funciones y servicios objeto de esta
ampliación tendrán efectividad a partir del día 1 de julio
de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid. a 31 de mayo de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta. Rosa Rodriguez Pascual y Mikel
Legarda Uriarte.



-~ RELACION Nº. 1

•RELACION DE LOCALES QUE SE TRANSFIEREN DE ESTA CONFEDERACION
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO
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Localidad Ubicación del inmueble Régimen Propietario Renta anual Superficie Estado de

Ptas. 1993 conservación

BILBAO Alameda Recalde, 8 10 Alquiler Bilbao Bizkaia
Kutxa 481.788 160 Bueno

BILBAO Alameda de Urquijo,52 10 Alquiler Amaya
Gorostiaga Garay 136 536 100 Aceptable

SAN SEBASTIAN Pza. Lasala, 2 3°lzda. Edificio Estado 200 Aceptable
Múltiple

SAN SEBASTIAN Echalde. 6 4° Izda. Alquiler Felicidad t\1artínez 3172.220 225 Bueno
López

SAN SEBASTIAN Echaide. 6 30 Izda. Alquiler Hnos. Cuervas-
Mons Finat 2.760.000 1 10 BURno
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RELACION N". 1

RELACION DE VEHICULOS QUE NO PERMANECEN EN LA CONFEDERACION
HIDROGRAFICA DEL NORTE

23575

CLASE MARCA MATRICULA

Furgoneta Citroen C- 15-0 MOP-25.069

Furgoneta Cltroen el 5-0 MOP-25.583

Furgoneta Cltroen el 5-0 MOP-25.60S

Furgoneta Citroen el 5 MOP-23.965

Todo terreno Land Rover MOP-24.570

Furgoneta Citroen C- 15 MOP-25.262

Furgoneta Citroen C-1 5 MOP-23.966

Furgoneta Renault R4 MOP-23.587

Furgoneta Ford Fiesta MOP-23.706

Furgoneta Citroen C- 15 MOP-23.931

Furgoneta Citroen el 5 MOP-23.932

Furgoneta Citroen C-15 MOP-25.263

Furgoneta Cmoen el 5 MOP-25.614

Furgoneta Citroen C- 15 MOP-25.58i

Furgoneta Cltroen C-1 5 MOP-25.671

Furgoneta Citroen C-1 5 MOP-24556

Furgoneta Citroen C-1 5 MOP-25.066

Furgoneta Cmoen C-1 5 MOP-25.613
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OBRAS EN EJECUCION EN EL PAIS VASCO AL 30 DE JUNIO DE 1994
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I'ROVINq,,: ';IJlI'U'A:O.\ OBRAS EN EJECUCION EN EL PAIS VASCO AL 30 DE JUNIO DE 1994
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elAV!; TITULO
PresupUtloU> Anualidad J\.ou.lid;¡d Tolol

OIlSllRVAClONES
Vigeutc I.m I.l}9S Ca1Jll~

01.4(>4 OiSn¡ Ii Ppo de c.x:.:..uumi-:nlo dd fÍo Ori .. ~n • 75~ 1!>wIo.
bsan<. J6l-000. ()((l 250 .•-14 .~ 17 20.65U lJ O

OUIl6 14~n521 t')r1o. obr;rs lk .lCOft,l. c;KIW. \Id ril, EC') • I00~ Estodo.
tnlIe tiU cuDOucnci;¡ L'un 1.. relolU TIlI)nla y
d pie. de l. CN·6l4. EIDU,""ci.!~~ 650.ooo.l)(1(J 1.000.000' 649 .000. ()()( O

01.490. \62nl 11 PylU. GAC.11lUJNcnla de l.a rtru.I. Ai\orga en • 100" EJ!.Ido
1b.1CI0l,2 4 (ase ~n Si\&! S.:bJ."lün, dtJi~loudo

&S.140.699n~ 2. 174.1~11.699 170.000.000 O
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NOT .... : El. rHlSUVUESTO \'I(,lNTE C:ORRr·,SrONU¡; AL IMPOr,TE TOTAl. DE L\S OllltAS. SIN INCREMIiNTQ DB I VA.
L\S SEÑAI.ADAS CON ASTERISCO (.) NO TIENEN INCIIEMIiNTO 1>[ LV A.
I.AS ANUAL1DAnES LOS ADICIONALES Y LAS OC. CORRESPoI\OF.N A LOS IMPORTES Dfi LA APORTACION DBL ESTADO, CON rNCRI>MENTO DE r V.A.
EN EL TOTAL (;ERTIFICAOO. LA CII'IlA SUPERIOR ~S SIN INCREMENTO ()fi I.V.A. \' I.A INFERIOR CON IKCREldBNTO 06 I.\'.A.
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RELACrON N•• 3
~Q;U2.ERkCIOO HIDROGRAFJ(A DEL tn<T~

RELAc:IOH DE PERSOhAL l..A6ORAl DE DIRECCION TECHICA DE SAN SEBASTlAN A TANSFERIR AL PAIS VASCO.
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+>.. - - -'TE'ORIA llIVEL Cl3SERV"CIClES

1590327646 TITULADO SUPERIOR 13 Superó las pruebes selectivas convocadas por Orden de 31-05-93
(80E 09-06·93) en proceso de funcionarizacián

1588819257 DELINEANTE SUPERIOR la-
I 1069236113 ENCARGADO GENERAL lO

2589180746 ENCARGADO 9
.'
1326999068 ENCARGADO 9

7243179857 CONTRAMAESTRE 8

3061904302 ESPECIALISTA OFICIO ELECTRONICO 8

1644456768 JEFE DE EQUIPO 7
•

1592645124 JEFE DE EQUIPO 7.lOSE ~/.Mvt-! SAN2. l.ALJ.(AJi~

GUSTAVO GARRIDO IBANEZ

CEF~RltjO LUIS SESMA LADRON

HELI SANCHEZ CUEVAS

PEDRO MUfLAS MADRIGAL

JUAN ANTONiO YALDIVIA MILLA

LUIS MARIA GOROSPE GUEREÑO

r' ''''''''''E y .PElLlCOS f- ".H... le'

I~ I1 FER,'(""Nl:C OROZ BENEDICTO

1 LEANDRO AqlSTI GALDONA
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Superó las pruebes .elactivas para al puesto d. Especialista da
oficio Electrónico nivel a (Turno trensledo 3/93). Pendiente de
le afectividad hasta qua s. produzce la conclusión del proceso d.

I proeocl6n.

6

6

6

7

6

6

JEFE gE EQUIPO

OFICIAL PRIMERA MECANICO

OFICIAL PRI~ERA CONDUCTOR

OfICIAL SEGUNDA ADMINISTRATIVO

OFICIAL SEGUNDA AOKIHISTRATIVO

OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA

1597246335

1596457102

1590445468

2598565168

3055685724

1595959402

: AlnONIO rlIllA VALDIVIA

r---
. G~[G~RIO E~CURRA G~RCIA'U~ZUETA

(1 Jjj,i;,:~ ,;:HONIO VAU::rV:J. BARRaNCO

11

11'~:~~~~:~RE5 ¡nUElA (,OROSP,,-
1I CR!STINA ¡ERNAtIDEZ FER~IADEZ

Il JULlAN .JOSE ARIST! GAl~O"':N':A'::----

I '
~ ("RONA .LOPEZ COLOM 1S962917~7 ORDENANZA 3

I MARCIANA AlVAREZ GUTIf:RREZ 7124032302 LIMPIADORA 1

ji MANUElA m.AZQUEZ BlAZQUEZ 0640807413 lIMPIADORA 1

IL I I I

CotlfEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE

RELACION DE PERSONAL FlItClOfrWUO DE DIRECCICff TEHCNICA DE SAN SEBAS!IAH " TRANSFERIR Al PAIS VASCO.

HuKBRE Y APELLfOOS N.R.P. l'IJU'To DE nAlIAJO NIVU OOSERVACIONES

ALBERTO GOHZAlEZ SARMIENTO 1590032835 JEFE SERVICIO (GRUPO A) 26

JORGE VILlAR VAIQUEZ 1592159435 JEFE SECCJON PROYECTOS y OBRAS (GRUPO 8) 24

JULIO JaSE ARRIBAS TEHIÑO .' 1307891202 JEFE SECCIOH lEeNIC", H-22 (GRUPO B) 22

CARLOS REBOLLEDO FERHANOEZ 5015251946 JEFE SECCION N-20 (GRUPO e) 20
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CQNFEDERACION HIDROGRAFICA DEL HORTE

RELACIOM DE PERSONAL l..ABORAL DE DIRECcfOH TECNICA DE BIl~ A TRANSFERIR AL PAIS VASCO.

N
W

'"co
o

~E Y APELLIDOS N.R.P. C A T E G O R J A IUYEl OBSERY"'-CIOHES

ALVARO SAN CRISTOGAL DE LORENZO 1489191057 TITULADO SUPERIOR 13 Superó las pruebas s~lectiva' convocadas por Orden de 31·05·93
SOlIS (BOE 09-06,93) en proceso de funcionarizacién

$ANrJAGl' ALBERTO AURES FRAILE 1001623668 TITULADO GRADO MEDiO '2 Superó la, pruebas 'electivas convocadas por orden de 31-05·93
(BOE 09-06,93) en proceso de funcionarizacién

ANTO~1I0 MENDIA GAllARDO 0772905557 TECNICO PRACTICO CONTROL Y VIGILANCIA OBRAS
"

JaSE AGUSTIH ITURBE AROSTEGUl 1484666368 DELINEANTE SUPERIOR '0

ANGEL BAkRENA CUEVAS 1422621902 ~ DELINEANTE SUPERIOR '0

JU~N JOSE HARTINEZ BUTKON 1421751802 ENCARGADO 9

FElIX FELICIANO TAPIA GARCIA 1604253924 PRACTICO DE TOPOGRAFIA 7

MAGDALENA APARICIO MAGAÑA 1455096413 OFICIAL SEGUNDA ADMINISTRATIVO 6

JaSE LUIS DAVALILLO AZARLOZA 1489935413 VIGILANTE DE OBRAS 6

JaSE NANUEL DIEZ "ARTIN 1490230224 VIGILANTE DE OBRAS 6

ALBERTO GARZOH ElGUEA 3061947002 OFICIAL PRIMER" "ECANICO 6

N'. NURIA GURRUCHAGA NEPINA 160:5958413 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5

MI. JESUS BAYON ORTEGA 1459333146 AUXILIAR ADNINISTRATIVO 5

JORGE ANSELMO CHAMaR RO ALONSO 1495272546 AYUOANTE DE TOPOGRAflA 4 Pendiente de nocbr•• fento pa~. ocuper la plar. d. Prectlco d.
Topogr.fl., nivel 7, par. lo que he superado las precépt;ves
pruebas de acuerdo el proceso de proNOción interna résLizado.

AS I ER LA.RRONOO 1SANEZ 3066477402 PEON ESPECIALIZADO 2

MI. JESUS PORTILLO SISNIEGA 7201263746 1I '"'1ADOR A
,

t .
CONFEDERACIOH HIDROGRAFlCA DEL HORTE
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REUCIOH DE PERSONAl. FtIICIONARIO DE DIRECCII2I IECNIg DE 11' W A~FERIR Al PAIS YUCO~
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r
SANTIAGO ARCE MORAN

JOSE CRUElA BILBAO

JaSE "IGUEl PRIETO GONZALEZ

N.ll.'" ,
----1 '4238344'3

1436247402

'41'932313

'43nn313

" "MiSIO Dt"ft.-;;;~-;.

JEFE SECCIOH PROYECTOS y 0IllAS (_ 8)

JEFE SECCIOH TECHICA N-22 (GRUPO 8)

JEFE SECCIOH 7(CHICA N-20 (ClUPO 8)

AUXILIAR IHFOIIlATlCA N-12 (_ DI

NIVEl. '

24

22

20

12

CIlSERVACIOHEll

co
O
m

"".3
...,...



COJ'FEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE

RELACION DE PERSONAL LABORAL DE COMISARIA DE AGUAS DE SAN SEBASTIAN A TANSFERIR AL PAIS VASCO.

~ NOMBRE Y APELLIDOS N.R.P. C A T E G O R 1 A NIVEL OBSERVACIONE5'

Superó l.s pruebas s.l.ctivas convoc.d.s pOr Ord.n d~ 31-05-93I JULIAN ALIATE SAEI DE HEREOIA 1590371857 TITULADO SUPERIOR 13
(BOE 09-06-93) en proceso d. funclon.r;z.ci6n

1 FPANCISCO JAVIER JRIBAR SORAZU 159001360, TITULADO SUPERIOR 13 Superó l.s pruebes s.l.ctivas convocadas por Orden d. ~'O5-93

(BOE 09-06-93) .n proceso d. func;on.r;z.ciÓn

ALFREDO SOLANA fLORZ 15132749.24 DELINEANTE SUPERIOR '0

MI. ANA RUBIO ALBENIl 15\>3170713 ANALISTA DE PRI"ERA 8

GREGaRIO LONGARES GOHEZ 1741017124 GUARDA "AYOR FLUVIAL 7

CAR~EN GARCIA VISCARRET 1512615746 OFICIAL SEGUNDA ADMINISTRATIVO 7 Asi.lledo niv.L 7 en virtud d. R.solución de la Subs.cr.taria d.
'9-'2-80

, JOSE ~. HARTIH HERMANDEZ DE LA TORRE '596034524 OfiCIAL PRIMERA AFORADOR 6
j

\~.~ÚUSTIN ALHANDal SETIEN 1591018913 OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 6

\! LC?'ENZO CIA.HERNAHDORENA 7241914957 GUARDA JURADO FLUVIAL 5

l~, JOSE ANGEL TElLERIA LECHA 7243626346 GUARDA JURADO FLUVIAL 5

I
1~'''TC'"0 ""TlN HERNANDEl DE LA TORRE 1597574857 GUARDA JURADO fLUVIAL

Il <NA AGUILAR hARTINEI DE ARTOLA '597851946 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5

RELACION DE PERSONAL LABORAL DE COMISARIA DE AGUAS DE BILBAO A TRANSFERIR AL PAIS VASCO.

NOMBRE Y APELLIDOS N.R.P. CA'l'EGOltIh NIVEL OBSERVACIONES

SABINO URRUTIA FRUNIZ 1485251235 ANALISTA DE PRIMERA 9 Asimilado nivel 9 en virtud
de Resolución de la
Subsecretaria 19-12-80

FRANCISCO LORITE JIMENEZ 2340028713 OFICIAL PRIMERA 6
CONDUCTOR

FEDERICO REDONDO ORTIZ DE GUINEA 1454450646 OFICIAL PRIMERA AFORADOR 6

BLAS ALBERTO FERN_~DEZ DE LA HOZ 3055643246 GUARDA JURADO FLUVIAL 5

JUAN GUILLERMO GURRUCHAGA MEDINA 1603958524 GUARDA JURADO FLUVIAL 5

PEDRO M'. SARACHü CORTAJARENA " 1451441346 GUARDA JURADO FLUVIAL 5t--
~JOSE COLINA HUERTA 1457974557 GUARDA JURADO FLUVIAL 5

I 1440744313 LIMPIADORA 1. CONCEPCION CIRUELO CARRASCALf-------- -
~
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i;;ONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL )':LORTE

RELACION DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CPMISARIA DE AGUAS DE BILBAO A TRANSF~RIR AL PAIS VASCO.

NOMBRE Y APELLIDOS N.R.P. PUESTO DE TRABAJO NIVEL OBSERVACIONE~
~~UEL HERNANDEZ MU~OZ 0159593702 JEFE SECCION (GRUPO A) 24

~
JEFE NEGOCIADO N-16 (GRUPO D)OSCAR JaSE A. ROBLA DIEZ 1214405246 16

FRANCISCA FERNANDEZ DE LA HOZ 1455076813 JEFE NEGOCIADO N-14 (GRUPO D) 14_.
11' . ANGELES IGLESIAS LANZOS 1356757502 AUXILIAR INFORMATICA (GRUPO D) 12
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE

REL~CION DE PERSONAL FUNCIONARIO DE COMISARIA DE AGUAS DE SAN SEBAS¡IAN A TRANSFERIR AL PAIS VASCO .

~
.

NOMBRE Y APELLIDOS N.R.P. PUESTO DE TRABAJO NIVEL OBSERVACIONES
r--------
I ANA SAN MARTIN AROSTEGUI 1592081513 JEFE NEGOCIADO N-16 (GRUPO C) 22 Consolidado Grado-22

JEFE NEGOCIADO N-14 (GRUPO D)I FRANCISCA BENGOA ALONSO 1514139868 14t"""" cmo 'U~,
1577636202 JEFE NEGOCIADO N-14 (GRUPO D) 14
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80E núm. 174 Viernes 22 julio 19.94 23583

RELACION NUM. 4

Coste total anual a nivel estatal asociado al tras
paso a la Comunidad Autónoma del País Vasco de
las funciones y servicios en materia de recursos y apro-

vechamientos hidráulicos

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente

Concepto
Miles

Servicio Programa de
presupuestario pesetas

Coste directo:

13 Dirección General de la 441A Capítulo 1. 172.498
Calidad del Agua.

13 Dirección General de la 441A Capítulo 11. 12.429
Calidad del Agua.

13 Dirección General de la 441A Capítulo VI. 16.970.000
Calidad del Agua.

17 Dirección General de 512A Capítulo l. 553.178
Obras Hidráulicas.

17 Dirección General de 512A Capítulo 11. 24.086
Obras Hidráulicas.

17 Dirección General de 512A Capítulo VI. 49.923.263
Obras Hidráulicas.

17 Dirección General de Capítulo IV. 3.044.806
Obras Hidráulicas.

17 Dirección General de Capítulo VII. 740007
Obras Hidráulicas.

Coste indirecto:

05 Dirección General de 5110 Capítulo l. 438.827
Recursos Humanos.

06 Dirección General de 5110 Capítulo 11. 236.292
Administración y Servi-
CIOS.

17115 REAL DECRETO 1552/1994, de 8 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Generalidad
de Cataluña en materia de defensa contra
fraudes y calidad agroalimentaria.

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar
tículo 149.1.13, la competencia sobre las bases y coor
dinación de la planificación general de la actividad eco
nómica.

. Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
atribuye a la Generalidad, en su artículo 12.1.4. la com
petencia exclusiva en materia de agricultura, de acuerdo
con las bases y la ordenación de la actividad económica
general y la política monetaria del Estado, en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los núme
ros 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la
Constitución. .

En consecuencia, procede que la Generalidad de Cata
luña asuma las funciones en materia de defensa contra
fraudes y calidad agroalimentaria. que viene desempe
ñando la Administración del Estado.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder al referido traspaso, adoptó al respecto
el oportuno Acuerdo en su sesión del Pleno celebrada
el día 6 de junio de 1994.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su sesión del día 8 de julio de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomía de Cataluña, adoptado por el Pleno en fecha 6
de junio de 1994, por el que se traspasan a la Gene
ralidad de Cataluña las funciones en materia de defensa
contra fraudes y calidad agroalimentaria, que se trancribe
como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera
lidad de Cataluña las funciones y servicios, así como
los bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos que
resultan del propio Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta; sin perjuicio de que
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pro
duzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección
32 de los Presupuestos Generales del Estado. destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas. una vez se remitan al Depar
tamento citado, por parte del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, los respectivos certificados de
retención de crédito. para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la vigente Ley 21/1993, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir
de su publicación.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administracione; Públicas,

JERONIMO SAAVEORA ACEVEOO

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Jaume Vilalta i Vile
lIa, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la

. disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Cataluña,


